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  SECRETARÍA  MUNICIPAL 

ACTA SESIÓN ORDINARIA No16/2017 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE PEÑALOLEN 

 

(04.05.2017) 

 

PRESIDE: SRA.ALCALDESA               SECRETARIO: SRA. SECRETARIO MUNICIPAL  

DOÑA CAROLINA LEITAO ALVAREZ-SALAMANCA   SRA. LUZ MARINA ROMAN DUK  

 

HORA INICIO: 08:40  horas.  HORA DE TÉRMINO: 10:10 horas. 

 

ASISTENCIA  SI  NO 

       

1. CARLOS ALARCON CASTRO   X  - 

2. CLAUDIA MORA VEGA   X  - 

3 ROGELIO ZÚÑIGA ESCUDERO   X  - 

4. CRISTIAN JOFRÉ DELGADO     X  - 

5. MARCELO FIERRO YANTORNO   X  - 

6. XIMENA LLAMIN HUEICHAN    X  - 

7. LEONARDO GUERRA MEDINA   X  - 

8. SERGIO GUERRA SOTO   X  - 

9.- LAUTARO GUANCA VALLEJOS   X  - 

10.- ESTRELLA GERSHANIK FRENK   X   
 
SRA. ALCALDESA:  "En el nombre de Dios, de la Patria y de la Comunidad de Peñalolén, se  

                                                       abre la sesión."  
 

1.- Revisión Actas Anteriores. 

 

Sesión  Ordinaria N°13 de fecha   13.04 .2017. 

Sesión  Ordinaria N°14  de fecha  20.04.2017. 

Sesión  Ordinaria N°15 de fecha   27.04.2017. 

 

2.- Cuenta de Gestiones. 

 

3.- Tabla.  

 

3.1.- Solicita pronunciamiento sobre modificación presupuestaria que indica.  Memorándum N°129  - C de fecha 

 21.04.2017. SECPLA. (Antecedentes en poder de los señores concejales). 
 
 Expone: Sr. Juan Pino Melo. 

       Director de  SECPLA. 
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3.2.- Solicita pronunciamiento sobre modificación presupuestaria que indica.  Memorándum N°25 – C, de fecha  

27.04.2017. SECPLA.  
 
 Expone: Sr. Juan Pino Melo. 

       Director de  SECPLA. 

 

 

3.3.- Solicita pronunciamiento acerca de  ampliación de contratos de arriendo de oficinas barriales del Programa 

Quiero Mi Barrio, Los Copihues y Villa Naciones Unidas. Memorándum N° 124 de fecha  21.04.2017. 

Gerencia de Comunidad y Familia. (Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 

 Expone: Sra. María de los Angeles Paredes Villaseca. 

                      Gerente de Comunidad y Familia. 

 

 
3.4.- Solicita aprobación del proyecto: “Mejoramiento de Espacio Recreativo y Cultural Víctor Jara”, 

correspondiente al Programa Quiero Mi Barrio. Memorándum N° 130 de fecha  21.04.2017. Gerencia de 

Comunidad y Familia. 

 

 Expone: Sra. María de los Angeles Paredes Villaseca. 

                      Gerente de Comunidad y Familia. 

 

 

3.5.- Solicita aprobación del proyecto: “Mejoramiento de plaza de la niñez Salvador Allende”, correspondiente al 

Programa Quiero Mi Barrio. Memorándum N° 129 de fecha  21.04.2017. Gerencia de Comunidad y 

Familia. 

 

 Expone: Sra. María de los Angeles Paredes Villaseca. 

                      Gerente de Comunidad y Familia. 

 

 

3.6.- Solicita pronunciamiento acerca de propuesta de adjudicación de la licitación denominada: "Mejoramiento 

de Áreas Verdes, Villa Naciones Unidas”. Memorándum N°138  de fecha  27.04.2017. Gerencia de 

Comunidad y Familia. 

 

 

 Expone: Sra. María de los Angeles Paredes Villaseca. 

                      Gerente de Comunidad y Familia. 

 

 

3.7.- Solicita pronunciamiento sobre propuesta de adjudicación de la licitación denominada: "Mejoramiento de 

Espacio Recreativo y Deportivo, Los Copihues". Memorándum N°139  de fecha  27.04.2017. Gerencia de 

Comunidad y Familia. 

 

 

 Expone: Sra. María de los Angeles Paredes Villaseca. 

                      Gerente de Comunidad y Familia. 
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3.8.- Solicita pronunciamiento acerca de propuesta de adjudicación de la licitación denominada: 

"Embellecimiento y Protección de Perímetro de  Copropiedades y Polígono Barrial, Villa Naciones 

Unidas". Memorándum N°140  de fecha  27.04.2017. Gerencia de Comunidad y Familia. 

 

 

 Expone: Sra. María de los Angeles Paredes Villaseca. 

                      Gerente de Comunidad y Familia. 

 

 

3.9.- Solicita pronunciamiento  con relación a otorgamiento de patente de minimercado de alcohol, a nombre de 

doña Leticia Fontt Tapia, en calle Violeta Cousiño Norte N°7700, local 3. Memorándum N°487, de fecha  

24.04.2017. Dirección de Administración y Finanzas. 

 

 

Expone: Sr. Pedro Farías Bañados. 

              Director de  Administración y Finanzas. 

 

 

3.10.- Solicita pronunciamiento acerca de la entrega en comodato por un período de 20 años a la Corporación 

Municipal de Peñalolén del inmueble ubicado en Avenida Coronel Alejandro Sepúlveda N°6931 y que 

corresponde al Centro de Salud Familiar Lo Hermida. Memorándum N°152, de fecha 26.04.2017. 

Dirección Jurídica Municipal. 

 

Expone: Sr. Jorge Jorquera Salas. 

              Director Jurídico. 

 

 

4.-        Hora de Incidentes. 

 

 

NOTA: Sesión a desarrollarse en la Sala de Sesiones del Edificio Consistorial a las 08:30 horas. 
 
 

                                  

TEMA Nº 1   : REVISIÓN DE ACTAS ANTERIORES. 

                                            

ACUERDO 

N°201.01.2016                       :    “El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto N°1 de la 

                                                tabla de la sesión ordinaria  N°16 celebrada con fecha 04.05.2017,           

                                                           denominado: “Revisión de Actas Anteriores”, acuerda tomar                      

                                                           conocimiento y aprobar las siguientes actas: 

 

 

Sesión  Ordinaria N°13 de fecha   13.04 .2017. 

Sesión  Ordinaria N°14  de fecha  20.04.2017. 

Sesión  Ordinaria N°15 de fecha   27.04.2017. 
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Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don Lautaro Guanca Vallejos, doña Estrella 

Gershanik Frenk y con la aprobación de la Alcaldesa y Presidenta del 

Concejo Municipal, doña Carolina Leitao Álvarez – Salamanca.  

 

TEMA Nº 2   : CUENTA DE GESTIONES 

 

 

2.1.- INFORMA ATENCIÓN ENTREGADA A LA VECINA DOÑA NANCY DEL CARMEN SANDOVAL 

ORTEGA.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°238, de fecha 13.03.2017. Dirección de Desarrollo  

Comunitario. Incidente concejal don  Lautaro Guanca Vallejos. 

(Antecedente en poder de los señores Concejales). 

 

“Junto con saludar y en atención a lo solicitado, informo a usted lo siguiente: 

 

1.- La Sra. Nancy del Carmen  Sandoval Ortega fue visitada y, entrevistada por una Asistente Social del 

Centro Cívico San Luis, constatándose su actual estado de vulnerabilidad social. 

 

2.- Se gestiona con Yunus la atención de la Sra. Nancy, para su inserción laboral. 

 

3.- Debido a que la solicitante no ha inscrito a su hija Danae Silva Sandoval de 1 año de edad a un Jardín 

Infantil  se gestionó con Ana Paredes, asistente social del Programa de Primera Infancia del Centro de 

Atención de la  Familia, la intervención para la inclusión de la niña a un jardín infantil del sector San Luis. 

 

4.- Se informó telefónicamente a la señora Nancy que su hijo Maximiliano de 7 años será ingresado 

nuevamente a la atención médica en el Centro de Salud Familiar CESFAM de San Luis, el día martes 18 de 

abril a las 15:45 hrs. 

 

5) Se hace entrega de 1 caja de alimentos y 2 paquetes de pañal de niño”.  

 

 

2.2.- EMITE PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO SOBRE MATERIA QUE INDICA.  

 

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°149, de fecha 24.04.2017 Dirección Jurídica.  

Incidente concejal don  Lautaro Guanca Vallejos. 

(Antecedente en poder de los señores Concejales). 

 

“En respuesta  a instrucción citada en el Ant., mediante la cual se solicita a la Dirección Jurídica pronunciarse 

sobre la procedencia de que el concejal don Lautaro Guanca Vallejos, pueda enviar su correspondencia a 

vecinos de la comuna y CORMUP, entre otros, despachada a través  de oficina de partes municipal. Al 

respecto, me permito informar a Ud. lo siguiente: 
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En el memorándum N°119 de fecha 03 de abril de 21017, se señaló que el artículo 92 bis., de la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades N°18695, establece lo siguiente: “Cada municipalidad, en concordancia con 

su disponibilidad presupuestaria, deberá dotar al concejo municipal y a los concejales de los medios de apoyo, 

útiles y apropiados, para desarrollar debida y oportunamente las funciones y atribuciones que esta ley 

confiere, atendido el número de concejales de la municipalidad”. 

 

Al respecto señalar, que la Jurisprudencia Administrativa de la Contraloría General de la República, contenida 

entre otros, en dictamen N°37.061, de 2008, precisó que las entidades edilicias podían otorgar tanto recurso 

humanos como materiales en favor de concejo.  Sin perjuicio de lo anterior, el otorgamiento de estos medios 

de apoyo, ya sean, personales y materiales deber ser entregados para el cumplimiento de los fines 

institucionales, esto es, puestos a disposición de los concejales con el único objeto de satisfacer las 

necesidades de la comunidad local y asegurar su participación el progreso económico, social y cultural de las 

respectivas comunas.  Por ende, tales medios “no podrán ser entregados en miras a intereses particulares de 

cada concejal o de terceros”.  Lo contrario implicaría contravenir el principio de probidad administrativa. 

(Aplicando criterio de dictamen de la C.G.R. N°5599 de 2016). 

 

Por lo demás, conforme se desprende del inciso segundo del artículo 92, bis de la Ley N°18.695 y del artículo 

50 del Reglamento de Sala del Concejo Municipal de Peñalolén, es facultad de la Alcaldesa en la primera 

sesión ordinaria del concejo, proponer los medios de apoyo materiales y personales de los cuales se dotará al 

mismo durante el período respectivo. 

 

En conclusión, de acuerdo a las disposiciones citadas y a la jurisprudencia administrativa de la Contraloría 

General de la República, esta dirección de Asesoría Jurídica, estima que no procede que el concejal don 

Lautaro Guanca Vallejos, envíe su correspondencia a vecinos de la comuna y CORMUP, despachada a través 

de oficina de partes municipal, toda vez que no es un medio material “útil y apropiado”, para el cumplimiento 

debido y oportuno de las funciones que le corresponden a los concejales, siendo una facultad exclusiva de la 

Alcaldesa proponer en la primera sesión del Concejo, los medios de apoyo materiales y personales que 

estime pertinentes para el buen desarrollo de las funciones que le corresponden a los concejales.  Lo 

contrario, implicaría contravenir el principio de probidad administrativa”. 

 

 

2.3.- INFORMA ACERCA DE REPOSICIÓN DE VEREDAS DE LOS PASAJES LA MITA, EL DORADO Y 

LA CONCEPCIÓN.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°24 – C, de fecha 26.04.2017. SECPLA. Incidente  

concejal doña Ximena Llamín Hueichán. 

(Antecedente en poder de los señores Concejales) 

 

 

“En relación a la solicitud efectuada a través de la instrucción del Ant., relativa a la reparación de las veredas 

de los pasajes La Mita, El Dorado y La Concepción, todos ellos correspondientes a la villa Concepción, tengo 

a bien informar a Ud. lo siguiente: 

 

1) La Secretaría comunal de Planificación realizó el levantamiento y cubicación del sector indicado, de 

manera de cuantificar eficientemente el estado actual de dichas vías peatonales. 

2) Por consiguiente la reposición de las veredas antes señaladas, se realizará en el más breve plazo, de 

contar con la disponibilidad presupuestaria que permita efectuar dichas obras”. 
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2.4.- INFORMA  RESPECTO A RESALTO REDUCTOR DE VELOCIDAD UBICADO EN AVENIDA 

GRECIA CALZADA NORTE, ANTES DE LLEGAR LA CALLE NUEVA. 

 

 ANTECEDENTE  : Memorándum N°60, de fecha 26.04.2017. Dirección de Tránsito.  

Incidente concejal don Cristián Jofré Delgado. 

(Antecedente en poder de los señores Concejales). 

 

“Se ha tomado conocimiento del documento señalado en el Ant., mediante el cual, el concejal señor Cristian 

Jofré Delgado, solicita el desplazamiento del resalto  reductor de velocidad ubicado en Avenida Grecia calzada 

norte, antes de llegar a calle Nueva, por conflicto de seguridad vial con peatones y de la evaluación técnica en 

terreno por parte de profesionales de unidad técnica de Tránsito; al respecto, me permito informar a Ud. lo 

siguiente: 

 

1.- Ubicación de lomo de toro, es anterior, a la construcción del corredor de transporte de Avenida Grecia y 

actualmente, cumple la función de encontrarse en un tramo de una vía y reducir excesos de velocidad 

vehicular. 

 

2.- De las observaciones realizadas en terreno, no se detectaron conflictos viales asociados y/o atribuibles por 

causa de la presencia del resalto reductor de velocidad, dado que los peatones que requieren cruzar, deben 

activar botonera del semáforo y el resalto reductor, se encuentra después de dicho semáforo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, no es factible el desplazamiento del resalto reductor de velocidad existente a 

otro lugar”. 

 

 

2.5.- INFORMA  ACERCA DE SEÑALÉTICA DEL EDIFICIO CONSISTORIAL.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°490, de fecha 26.04.2017. Dirección de  

Administración y Finanzas. Incidente concejal don Leonardo 

Guerra Medina. 

(Antecedente en poder de los señores Concejales). 

 

1. “En Instrucción citada en ANT., se solicita estudiar la factibilidad mejorar la señalética del edificio 

consistorial, para que sea más clara y visible, de manera que los vecinos puedan identificar en forma 

clara y expedita cada una de las dependencias municipales.  

2. Al respecto, cumplimos con informar a usted que estamos trabajando en dos proyectos, que 

esperamos terminar  dentro del mes de mayo, con lo cuales esperamos mejorar, significativamente, el 

desplazamiento independiente de los vecinos, al interior del Centro Cívico.  

3. Dos ejemplos son los “window” visión, instalados uno en el Registro Civil, el cual permite a los 

vecinos, por primera vez desde su inauguración, identificar en forma clara y rápida el inmueble. Y el 

segundo, instalado en Chimkowe, acceso interior edificio consistorial.” 
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2.6.- INFORMA EN CUANTO A LA ATENCIÓN ENTREGADA AL VECINO DON JUAN CARLOS RUIZ. 

 

ANTECEDENTE  :  Memorándum N°32, de fecha 26.04.2017 Gerencia de Desarrollo  

Económico. Incidente concejal don Lautaro Guanca Vallejos. 

(Antecedente en poder de los señores Concejales). 

 

“Por medio del presente, informo a usted que el Sr. Juan Carlos Ruiz fue atendido el 13 de abril del presente 

año por funcionarias del área de desarrollo productivo. Se le invitó a participar del capital semilla municipal 

“Emprende tu Sueño” que se iniciará en julio, donde podrá optar a la compra de material o herramienta para 

su negocio. También se le informó de cursos de gestión del negocio y se le realizó un diagnóstico de su 

emprendimiento para que se le pueda apoyar específicamente en las necesidades relacionadas con su 

emprendimiento. El día 25 de Abril se le invitó a participar del curso “Manejo de Redes de Gas” donde al 

finalizar podía optar a un capital semilla de $220.000.- con el que podía comprar herramientas. Hoy fue 

atendido en el Centro Yunus por una funcionaria de capacitación, sin embargo, señaló que no podía 

inscribirse porque trabajaba como colero en la feria dos o tres veces por semana, ya que era el sustento de su 

familia, por lo que no podría contar con la asistencia necesaria para el curso. De todas maneras, postulará al 

Capital Semilla Municipal en los próximos meses.” 

 

 

2.7.- INFORMA SOBRE ESTADÍSTICAS RELATIVAS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°249, de fecha 27.04.2017 Dirección de Desarrollo  

Comunitario. Incidente concejal doña Estrella Gershanik Frenk. 

(Antecedente en poder de los señores Concejales). 

 

“En atención al documento citado en el Ant., informo a Ud. que se consultó a SENADIS respecto a las 

estadísticas de personas con discapacidad que registra dicho Servicio para la comuna, a lo que nos 

respondieron que actualmente se cuenta con el Segundo Estudio Nacional de la Discapacidad, el cual tiene 

una representación regional. Lamentablemente, se nos ratifica que este instrumento no nos entrega 

estadísticas segregadas por comuna.”  

 

2.8.- INFORMA EN RELACIÓN A IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA QUE INDICA.  

 

ANTECEDENTE  : ORD.CORP N°9, de fecha 25.04.2017. Corporación de Deportes y  

Recreación. Incidente concejal don Carlos Alarcón Castro. 

(Antecedente en poder de los señores Concejales). 

 

Estimada Luz Marina, en relación a documento señalado en el antecedente, mediante el cual, el Concejal don 

Carlos Alarcón Castro, solicita implementación deportiva, consistente en 3 balones de baby fútbol, para el 

señor Rogelio Vega Larenas, quien trabaja con un grupo de 50 niños de 4 a 9 años, informo a usted, lo 

siguiente:  

 

¶ Por protocolo, esta Corporación no entrega implementación deportiva a personas naturales, 

eventualmente, se apoya a organizaciones formalmente constituidas 

 

¶ Actualmente, no contamos con presupuesto para este ítem, debido a que los recursos obtenidos a 

través de Proyectos, sólo nos permiten comprar la implementación que corresponde a cada Escuela 

Deportiva.  

No obstante lo anterior, dejamos cordialmente invitado al señor Vega, para que se acerque a nuestras oficinas 

y conozca todas las escuelas y talleres impartidos en distintos recintos de nuestra comuna, y donde los niños 

se puedan integrar.”  
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ANEXO CUENTA DE GESTIONES 

 

 

1.- INFORMA ACERCA DE LETREROS PUBLICITARIOS. 

 

 

ANTECEDENTE  :     Memorándum N° 493, de fecha  26.04.2017. Dirección de   

                                                            Administración y Finanzas. Incidente concejal don Leonardo  

                                                           Guerra Medina.  

                                                          (Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 

“En atención a documento indicado en el Antecedente, adjunto tengo a bien remitir a Ud. listado de letreros 

publicitarios que se encuentran vigentes a marzo de 2017, conforme a Informe de Fiscalizaciones emanado del 

Depto. de Inspección Comunal.  

 

Se encuentran autorizados y vigentes 88 letreros publicitarios, 67 con exposición publicitaria y 21 sin ella. No 

obstante que de éstos últimos, sólo 12 letreros son de gran tamaño (más de 30 metros, 2 de superficie 

publicitaria) que a la fecha, conforme a versiones de contribuyentes, no han sido utilizados transitoriamente al 

menos en mes de marzo de 2017, por disminución de la actividad de la industria propiamente tal.” 

 
 

2.- INFORMA SOBRE ÁRBOLES UBICADOS EN LA INTERSECCIÓN DE AVENIDA QUEBRADA DE 

MACUL CON PASAJE EL ALGARROBO. 

 

 

 ANTECEDENTE  : Memorándum N° 188 de fecha  27.04.2017. Dirección de Operaciones 

     e Inspección. Incidente concejal doña Estrella Gershanik Frenk.  
(Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 

“Junto con saludar, cordialmente y respondiendo a su solicitud que trata sobres la intervención de árboles, 

ubicados en la intersección de Quebrada de Macul con Pasaje el Algarrobo, ésta se evaluará dentro de la 

presente semana y se programarán las labores pertinentes a ejecutar dentro de la segunda quincena del mes 

de mayo. 

 

Ante cualquier consulta, comunicarse a la Dirección de Operaciones e Inspección, Departamento de Aseo y 

Ornato a los teléfonos 224868232 – 224868233.” 

 

3.- INFORMA EN CUANDO A PETICIÓN DE PODA DE PALMERA Y ÁRBOLES QUE ESTÁN FRENTE AL 

COLEGIO MARIANO EGAÑA. 

 

 ANTECEDENTE  : Memorándum N° 189 de fecha  27.04.2017. Dirección de Operaciones   

                                                    e Inspección. Incidente concejal don Sergio Guerra Soto. 

(Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 

“Junto con saludar cordialmente, informo que en relación a instrucción número 187 sobre poda de palmera 

emplazada en Tobalaba número 10125 se evaluó la especie antes mencionada y ésta se encuentra dentro de la 

copropiedad por tanto, en el espacio privado, nosotros como unidad técnica abordamos lo que corresponde a 

las especies emplazadas en el espacio público de la comuna de Peñalolén.  
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En cuanto a su solicitud de poda de árboles frente al Colegio Mariano Egaña, puedo señalar, que se programó 

una poda de levante a razón de no obstruir el libre paso de peatones y vehículos por el sector. Esta poda se 

realizará con la empresa de mantención de áreas verdes del sector bajo las instrucciones del Departamento de 

Ornato.  

 

Ante cualquier consulta, comunicarse a la Dirección de Operaciones e Inspección, Departamento de Aseo y 

Ornato a los teléfonos 224868232 – 224868233.” 

 

 
4.- INFORMA EN RELACION A LA REPARACION DE CALZADAS EN PASAJES LA MITA, EL DORADO, 

LA CONCEPCIÓN Y AVENIDA ALEJANDRO SEPÚLVEDA ENTRE CALLES EL DESIERTO Y LOS 

ABORÍGENES. 

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N° 65 de fecha  02.05.2017. Dirección de Tránsito.  

Familia. Incidente concejal doña Ximena Llamín Hueichán. 

(Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 

“Se ha tomado conocimiento del documento señalado en el “Ant”, mediante el cual, la concejala Srta. Ximena 

Llamín Hueichán, solicita informe sobre la factibilidad de reparaciones de calzadas en Pasajes, La Mita, El 

Dorado, La Concepción y Avenida Alejandro Sepúlveda entre calles el Desierto y Los Aborígenes; al respecto 

me permito informar a Ud., lo siguiente:  

 

ü Pasaje La Concepción entre Santa María y Afluente, éste fue reparado el día 25 de Abril del presente. 

ü Pasajes La Mita y El Dorado, éstos se encuentran postulados a Pavimentos Participativos, por lo 

anterior, no se pueden intervenir, dado que ello afectaría la evaluación por parte de SERVIU.  

ü Avenida Alejandro Sepúlveda entre calles El Desierto y Los Aborígenes: dado que las losas de 

hormigón se encuentran fisuradas en aproximadamente 100 metros, éste será abordados por etapas.”  

 

5.- INFORMA QUE CON FECHA 26-04-2017, SE CONSTRUYÓ RAMPA PARA ACCESO EN PASAJE 1 N° 

5432.  
 

                 

ANTECEDENTE  : Memorándum N° 64 de fecha  02.05.2017. Dirección de Tránsito. 

     Incidente concejal doña Estrella Gershanik Frenk. 

(Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 

“Se ha tomado conocimiento del documento señalando en el “Ant”, mediante el cual, la concejal Sra. Estrella 

Gershanik Frenk, solicita ver factibilidad de la construcción de Rampa para el acceso al domicilio ubicado en 

pasaje 1 N° 5432; al respecto, me permito informar a Ud., lo siguiente:  

 

Personal de la Unidad de Técnica de Tránsito, procedió con fecha 26 de abril del presente, a efectuar el trabajo 

solicitado.” 
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6.- INFORMA QUE SE REALIZÓ LA REVISIÓN DE ILUMINACIÓN DE LA  PLAZA UCAYALI. 

 

 

ANTECEDENTE  :  Memorándum N°244  de fecha  02.05.2017. Dirección de Obras    

                                                                    Municipales. Incidente don Rogelio Zúñiga Escudero.  

                                                                 (Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 

“Se ha recepcionado en esta Dirección de Obras Municipales, documento indicado en el “Ant”, referente al 

acuerdo del Concejo Municipal de Peñalolén en el punto Nº 4 de la tabla de la Sesión citada en el epígrafe 

“HORA DE INCIDENTES” relacionado con la DOM a fin de que se le dé oportuno y fiel cumplimiento de 

conformidad con la normativa vigente. 

El Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto Nº 4 de 4.7 Petición Concejal Sr. Rogelio Zúñiga 

Escudero, acuerda solicitar a la Dirección de Obras Municipales, que disponga revisar la iluminación de la 

Plaza Ucayali, ubicada en Pasaje Maquia con Avenida Los Presidentes, específicamente, corregir la ubicación 

de la caja TDA con sus respectivos interruptores, ya que un grupo de antisociales corta la energía eléctrica, 

dejando esta plaza a oscuras. La vecina peticionaria es la Sra. Verónica Donoso, domiciliada en calle Afluente 

Nº 2589 Depto. B -21. 

En relación a lo indicado y solicitado, es que señalo que el Depto. de Infraestructura y Alumbrado Público, ha 

realizado inspección diurna y nocturna al lugar indicado, al respecto, informo a usted lo siguiente:  

El TDA o caja de almacenamiento de empalme (medidor eléctrico) con sus respectivos elementos de 

seguridad como lo son los interruptores automáticos está instalado a una altura aprox. De 2.50 metros y está 

siendo intervenido por terceras personas, razón por lo que la empresa de mantención del alumbrado público 

ENEL, realizará las siguientes acciones:  

 

1) Retirar del interior de esta caja TDA y almacenadora de empalme los elementos de seguridad como lo 

son el Protector Diferencial y los Interruptores Automáticos.  

2) Instalar estos elementos en una caja API más pequeña e instalada a más altura en la cúspide del 

poste. 

3) Mantener el medidor eléctrico al interior de esta caja TDA o almacenadora de empalme en la altura 

señalada, a fin de que no sea manipulado por terceras personas, se soldarán las puertas.  

 

No obstante lo anterior, este Dpto. de Infraestructura y Alumbrado Público Comunal en sus habituales visitas y 

recorridos de inspección nocturna, realizará nuevas inspecciones al alumbrado de esta plaza, a fin de 

catastrar posibles fallas o cortes de energía y derivar inmediatamente para su reparación y activación a la 

empresa ENEL.  

 

 

7.- INFORMA QUE SE REALIZÓ LA REVISIÓN DE LA LUMINARIAS PEATONALES DE AVDA. GRECIA 

ESQUINA CALLE NELTUME, CALLE PALENA CON AVENIDA GRECIA Y LAS LUMINARIAS 

INSTALADAS FRENTE AL COLEGIO LIKANKURA. 

 

 

 ANTECEDENTE  : Memorándum N°243  de fecha  02.05.2017. Dirección de Tránsito    

                                                                    Municipales. Incidente Estrella Gershanik Frenk. 

                                                                 (Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 

“Se ha recepcionado en esta Dirección de Obras Municipales, documento indicado en el “Ant”, referente al 

acuerdo del H. Concejo Municipal de Peñalolén en el punto Nº 4 de la tabla de la Sesión citada en el epígrafe 

“HORA DE INCIDENTES” relacionado con la DOM a fin de que se le dé oportuno y fiel cumplimiento, de 

conformidad con la normativa vigente: 
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El Concejo Municipal Peñalolén,  con relación al punto 4 de la tabla de la sesión ordinaria Nº 13, celebrada con 

fecha 13.04.17 denominado “HORA DE INCIDENTES” – 4.32 Petición Concejal doña Estrella Gershanik 

Frenk, acuerda solicitar a la Dirección de Obras Municipales, revisar las luminarias peatonales de Avenida 

Grecia esquina calle Neltume, calle Palena con Avenida Grecia del paradero frente al Chimkowe y las 

luminarias instaladas frente al colegio Likankura, las que estarían con desperfectos, lo que genera aumento de 

delitos y accidentes.  

 

En relación a lo indicado y solicitado, es que señalo que el Depto. De infraestructura y Alumbrado Público,  ha 

realizado inspección  diurna y nocturna al lugar indicado, al respecto, informo lo siguiente:  

 

a) El alumbrado peatonal indicado en las esquinas de Avenida Grecia / Neltume y Avenida Grecia / 

Palena, se encuentra en buen estado y funcionando normalmente.  

b) El alumbrado instalado en calle Palena frente al Colegio Likankura se encuentra en buen estado y 

funcionamiento. 

c) Respecto al alumbrado ubicado  en el paradero ubicado en Avenida  Grecia frente al Chimkowe, éste 

no es de responsabilidad de este Departamento de Infraestructura y Alumbrado Público, es de 

responsabilidad y propiedad del Transantiago. 

d) Se solicita mediante correo a Unidad Técnica de Tránsito como mediadora con el Transantiago la 

revisión y reparación de este alumbrado.  

No obstante lo anterior, en el Departamento de Infraestructura y alumbrado Público Comunal en sus 

habituales visitas de inspección nocturna, realizará nuevas inspecciones al alumbrado indicado anteriormente, 

a fin de catastrar posibles fallas y derivar inmediatamente para su reparación a la Empresa ENEL.” 

 

8.- INFORMA APOYO ENTREGADA A DOÑA DOMINGA MERINO Y A DON JOSÉ GARRIDO. 

 

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°269  de fecha  03.05.2017. Dirección  de Desarrollo 

                                                                    Comunitario. Incidente concejal don Marcelo Fierro Yantorno. 

(Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 

“En atención al documento citado en el Ant., informo a Ud., lo siguiente.  

 

Una profesional de la Dirección de Desarrollo Comunitario concurrió al domicilio la señora Dominga Merino 

Briones y de don José Garrido Valdés, ambos domiciliados en calle Glaciar N° 1822, Lo Hermida, el día 

13.04.2017, por solicitud de la Asistente Social del Centro de Salud Familiar Padre Gerardo Whelan, a fin de 

conocer la problemática que afecta a la familia. 

 

Atendiendo a la compleja situación económica en que se encuentran, se apoya con alimento el cual fue 

entregado el día 17.04.2017. Cabe señalar, que la familia recibió ayuda en alimento en el mes de diciembre de 

2016 y enero de 2017, además, son beneficiarios del subsidio de agua potable. 

 

Adicionalmente, se pone a disposición la oferta municipal de apoyo en medicamentos, exámenes médicos y 

farmacia comunitaria, en caso de requerirlo.  

 

Respecto a la solicitud de ayuda para gestionar actividades de beneficencia, se solicita información al 

Departamento de Gestión Comunitaria y se orienta a la familia respecto a trámite que debe realizar para su 

organización. “ 
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9.- INFORMO ATENCION OTORGADA A LA VECINA DOÑA JENNIFER SAAVEDRA MARTÍNEZ. 

 

 ANTECEDENTE  : Memorándum N°271, de fecha  03.05.2017. Dirección de  

Desarrollo Comunitario. Incidente concejal doña Claudia Mora Vega. 

(Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 

“De acuerdo a la petición realizada en Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto Nº 4 de la tabla 

de la sesión ordinaria Nº 13, celebrada con fecha 13/04/2017. Petición concejal Claudia Mora Vega, puedo 

informar a Ud., lo siguiente.  

 

Que una profesional de la Dirección de Desarrollo Comunitario, concurrió al domicilio de la señora Jennifer 

Saavedra Martínez, identificada con Rut Nº 17.784.927-8, domiciliada en Avenida Las Torres Nº 745, 

Peñalolén, y a la fecha, se han diligenciado los siguientes beneficios:  

 

- Apoyo en alimentos por dos meses, los cuales se entregaron 22/03 y 18/04.  

- Gestión para adquisición de camarote el cual se entregó el 18/04/2017.” 

10.- INFORMA ATENCION ENTREGADA A DOÑA ROSA ALVARADO GUTIERREZ. 

 

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°270, de fecha 03.05.2017. Dirección de Desarrollo   

Comunitario. Incidente concejal don Lautaro Guanca Vallejos. 

(Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 

“En atención al documento citado en el Ant., informo a Ud., lo siguiente. 

Una profesional de la Dirección de Desarrollo Comunitario, concurrió al domicilio de la Srta. Rosa Alvarado 

Gutiérrez C.I Nº 17.818.777-5, los días 28 y 30 de marzo y el día 13 de abril, sin ubicar moradores. Cabe 

señalar, que se dejó citación para el día 28 de marzo, a las 15:00 horas, a la cual no asistió. El día jueves 

20.04.2017, se concreta visita domiciliaria, a fin de realizar evaluación social.  

Durante el desarrollo de la entrevista, se pudo constatar que la referida requería de asesoría legal, ya que su 

pareja se encuentra privada de libertad, sin embargo, menciona que ya cuenta con un abogado particular.  

De todas formas, se entrega orientación respecto al servicio que otorga la Corporación de Asistencia Judicial 

en caso de ser requerido.  

Adicionalmente, se pone a disposición oferta municipal de beneficios sociales a los que puede optar. “ 

 

11.- INFORMA APOYO ENTREGADO A LA FAMILIA DE DOÑA MARÍA BENAVIDES. 

 

 

 ANTECEDENTE  : Memorándum N° 268 de fecha 03-05-17. Dirección de  

Desarrollo Comunitario. Incidente concejal don Lautaro Guanca     

Vallejos. (Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 

 

“En atención al documento citado en el Antecedente, informo a Ud., lo siguiente:  

 

La familia presenta compleja situación económica y de salud, por motivo de un accidente laboral de trayecto 

en el cual, el Jefe de Hogar, en la actualidad, permanece con daño neurológico y requiere la implementación 

de una habitación y un baño que le permita una mejor calidad de vida. Actualmente, la familia se encuentra 

construyendo las dependencias requeridas, para la cual se ha endeudado. “ 
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En virtud a lo expuesto, el día 20 de Abril, una profesional de la Dirección Desarrollo Comunitario realizó visita 

domiciliaria, y de acuerdo a lo observado en terreno, el Programa de Apoyo Territorial realizó entrega de 

materiales para la Techumbre del dormitorio y baño el día 27.04.17. Asimismo, se realizará derivación al 

Programa de Dependencias Severas del CESFAM La Faena, con el objeto de contar con antecedentes.” 

 

12.- ADJUNTA ANTECEDENTES ENVIADOS POR EL JUZGADO DE POLICIA LOCAL. 

 

 ANTECEDENTE  : Memorándum N° 163 de fecha 03-05-17. Dirección   

Jurídica. Incidente concejal don Lautaro Guanca     

Vallejos. (Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 

1. “En el punto Nº 5 de la tabla de la Sesión Ord. Nº 8, celebrada el día 27 de febrero de 2017, el 

concejal don Lautaro Guanca Vallejos solicitó de la Dirección Jurídica que: “interponga sus buenos 

oficios ante el Juzgado de Policía Local de Peñalolén, a fin de que informe respecto a oficios enviados 

a este municipio, relativos a las siguientes causas”. 

¶ RUC 1610020584-3, lesiones. 

¶ RIT 93-2017-13, usurpación de funciones. 

¶ 9236-2016, usurpación de funciones. 

 

2. Por ORD JURÍDICO Nº 01, de 06 de marzo de 2017, se requirió informe de la Sra. Jueza de Policía 

Local sobre lo consultado por el referido concejal. 

 

3. Por ORD. JURIDICO Nº 15, de 09 de marzo de 2017, recepcionado en Dirección Jurídica con fecha 

13 de marzo de 2017, la Sra. Jueza de Policía Local responde el ORD. JUR. señalado en el numeral 

anterior.  

 

4. Adjunto a Ud., el referido Memorándum N° 15 que contiene información relativa a las causas 

individualizadas en el punto Nº 1 anterior y la documentación adjunta que se acompaña en dicho 

documento, esto es, Memorándum Nº 49 de 19 de diciembre de 2016; Memorándum Nº 50, de 28 de 

diciembre de 2016 y Memorándum Nº 4, de 16 de diciembre de 2016. “ 

 

13.- INFORMA ACERCA DE PROBLEMÁTICA DE LOS VECINOS DEL SECTOR LA FAENA. 

 

 ANTECEDENTE  : Memorándum N° 133 de fecha 03-05-17. Dirección   

Seguridad Ciudadana. Incidente concejal don Cristian Jofré  

Delgado. (Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 

“En respuesta a su instrucción N° 212, de fecha 20.04.2017, que dice relación con acuerdo adoptado por el 

Concejo Municipal de Peñalolén, punto 3 de la tabla de la sesión ordinaria N° 14, a petición del Concejal señor 

Cristián Jofré Delgado, acuerda solicitar a esta Dirección de Seguridad Ciudadana, que informe acerca del 

estado de avance de solución a la problemática de los vecinos de la Faena, quienes se quejan de los petardos 

y balas lanzados durante las noches en el sector de La Faena, haciéndoles difícil dormir y vivir en el lugar; al 

respecto, se informa lo siguiente: 
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Que, según versión entregada por el Comisario de la 43 Comisaría, Mayor Sr. Jorge Hidalgo Manríquez, no es 

mucho lo que se ha logrado respecto a esta denuncia, por cuanto son hechos difíciles de perseguir 

policialmente, ya que tienen origen en iniciativas espontáneas y lo hacen desde los domicilios de sus patios. 

Que, lamentablemente, no se ha contado con información de denuncias formales o anónimas, que indiquen 

un domicilio determinado o lugar específico, en que se pueda disponer de personal de civil, para pesquisarlo y 

disponer el procedimiento de rigor. 

 

Asimismo, indicó haber dispuesto servicios preventivos en ferias de la comuna, con el objeto de detectar la 

venta ilegal de fuegos artificiales, sin lograr resultados. 

 

Que, no obstante lo anterior, se mantiene pendiente en la pauta diaria de patrullajes.” 

 

 

14- INFORMA ATENCIÓN ENTREGA A DON JUAN CARLOS RUIZ GARCÉS. 

 

 ANTECEDENTE  : Memorándum N° 274 de fecha 03-05-17. Dirección   

Desarrollo Comunitario. Incidente concejal don Lautaro Guanca 

Vallejos. (Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 

“En atención al documento citado en el Ant., informo a Ud., lo siguiente: 

 

Una profesional Asistente Social de la Dirección de Desarrollo Comunitario, concurrió al domicilio de don Juan 

Carlos Ruiz Garcés C.I. N° 10.435.846-2 el día 25.04.2017 el que se encontró sin moradores. Se deja citación 

a entrevista para el día 26.04.2017 a las 10:00 horas. 

 

Referido se presenta a citación, donde se puede realizar entrevista e indagar en la problemática que afecta a 

don Juan Carlos Ruiz Garcés y, en el transcurso de la tarde del día 26.04.2017, se concreta visita domiciliaria. 

 

Según relató, señala que sufrió robo de herramientas y vehículo con el cual se trasladaba para trabajar, hace 

un año y medio aproximadamente, y que, actualmente, está desempeñándose en reciclaje vendiendo en 

ferias libres, lo que le permite solventar medianamente necesidades básicas. 

 

Se realiza derivación a Centro de Empleo, Capacitación y Emprendimiento YUNUS: Adicionalmente, junto con 

el referido, se acuerda realizar coordinación con empresa de Aguas Andinas y Enel, para solicitar convenio de 

pago de deudas atrasadas de servicio. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se compromete un aporte económico de $130.000 para pago de arriendo, una vez 

que el referido presente documentación necesaria para aplicar dicho aporte.” 

 

 

ACUERDO 

N°202.01.2017    :  “El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto N°2 de la  

tabla de la sesión ordinaria N°16 celebrada con fecha 04.05.2017,  

denominado: “Cuenta de Gestiones”, acuerda tomar conocimiento y 

aprobar la cuenta de gestiones y anexo de la misma, presentada 

durante la sesión antes citada. 
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Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don Lautaro Guanca Vallejos, doña Estrella 

Gershanik Frenk y con la aprobación de la Alcaldesa y Presidenta del 

Concejo Municipal, doña Carolina Leitao Álvarez – Salamanca.” 

 

 

TEMA Nº 3   : TABLA 

 

3.1.- SOLICITA PRONUNCIAMIENTO SOBRE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE INDICA. 

 

 

EXPONE   : Sr. Juan Pino Melo. 

         Director de  SECPLA. 

 

ANTECEDENTE  :  Memorándum N°23  - C de fecha  21.04.2017. SECPLA.  

(Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 

 

1) “Agradeceré a Ud., tenga a bien someter a consideración del H. Concejo Municipal la siguiente 

modificación presupuestaria: 

¶ Se aumenta cuenta de devoluciones, a fin de verificar retornos por cobros en exceso de 

publicidad, derechos de aseo y patentes por máquinas de juegos (esto último, según 

Dictamen de la CGR). Lo anterior, con cargo al aumento de cuenta de ingresos de cobro de 

patentes municipales no enroladas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAYORES INGRESOS   

CUENTA DENOMINACIÓN  MONTO ($) 

115-03-01-001-001-001 
PATENTES MUNICIPALES FUERA DE ROL 

13.000.000 

  Total Mayores Ingresos 13.000.000 

      

MAYORES GASTOS   

CUENTA DENOMINACIÓN  MONTO ($) 

215-26-01-000-000-000 
PATENTES MUNICIPALES FUERA DE ROL 

13.000.000 

  Total Mayores Ingresos 13.000.000 
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Cabe señalar que, dicha modificación presupuestaria se encuentra validada por el Comité de Presupuesto en 

su sesión N°07 de fecha 20/04/2017”. 

ACUERDO 

N°203.01.2017     : “El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto N°3.1, de la  

tabla de la sesión ordinaria  N°16  celebrada con fecha   04.05.2017, 

denominado: “Solicita pronunciamiento sobre modificación 

presupuestaria que indica”, acuerda lo siguiente:   

                                              

 

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén, acuerda tomar conocimiento 

de la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por 

don Juan Pino Melo, Director de SECPLA.  

 

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, dudas y apreciaciones presentadas 

por los integrantes del Concejo Municipal durante el debate del punto 

en el transcurso de la sesión. 

 

3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda aprobar la 

modificación presupuestaria presentada, cuyo texto es el siguiente:  

 

V Se aumenta cuenta de devoluciones, a fin de verificar 

retornos por cobros en exceso de publicidad, derechos de 

aseo y patentes por máquinas de juego (esto último según 

Dictamen de la CGR). Lo anterior, con cargo al aumento de 

cuenta de ingresos de cobro de patentes municipales no 

enroladas. 

 

MAYORES INGRESOS 

CUENTA DENOMINACIÓN MONTO ($) 

115-03-01-001-001-001 PATENTES MUNICIPALES FUERA DE ROL 13.000.000 

  Total Mayores Ingresos 13.000.000 

 

MAYORES GASTOS 

CUENTA DENOMINACIÓN MONTO ($) 

215-26-01-000-000-000 Devoluciones  13.000.000 

  Total Mayores Ingresos 13.000.000 

 

Lo anterior, de conformidad con lo expuesto y según lo detallado en 

el Memorándum N°23 - C de fecha 21.04.2017, enviado por la 

SECPLA.  
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La exposición y el debate aludidos en los puntos 1 y 2 de este 

acuerdo constan en el sistema concejo en línea, sito en la página 

web municipal (www.penalolen.cl)) correspondiente a la sesión N°16 

de fecha 04  de mayo de 2017, en vídeo que forma parte integrante 

del acta de la sesión, junto con las transcripciones de los documentos 

que se contienen en la agenda de la sesión, textos de apoyo (power 

point) y el acuerdo respectivo establecido en este punto 3.  
 

Dicho acuerdo ha sido aprobado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro 

Yantorno, doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra 

Medina, don Sergio Guerra Soto, doña Estrella Gershanik Frenk y por 

doña Carolina Leitao Alvarez – Salamanca, Alcaldesa y Presidenta 

del Concejo Municipal de Peñalolén. Voto de Minoría: el concejal don 

Lautaro Guanca Vallejos vota en contra de aprobar la modificación 

presupuestaria presentada.” 

 

3.2.- SOLICITA PRONUNCIAMIENTO SOBRE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE INDICA. 

 

EXPONE   : Sr. Juan Pino Melo. 

 Director de  SECPLA. 

 

 ANTECEDENTE  : Memorándum N°25 – C, de fecha  27.04.2017. SECPLA.  
(Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 
1. “Agradeceré a Ud., tenga a bien a someter a consideración del H. Concejo Municipal, para que 

autorice las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 

a) Ingresos percibidos por la Farmacia Comunitaria para su traspaso a la Corporación Municipal, 

      desde el 03 de enero de 2017, hasta el 25 de abril de 2017: 

 

MAYORES INGRESOS   

CUENTA DENOMINACIÓN  MONTO ($) 

115-08-04-999-015 Ingresos Farmacia Comunitaria 75.239.621 

  Total Mayores Ingresos 75.239.621 

      

MAYORES GASTOS   

CUENTA DENOMINACIÓN  MONTO ($) 

215-24-01-002-000 Salud - Personas Jurídicas Privadas 75.239.621 

  Total Mayores Ingresos 75.239.621 

 

 

b) Se modifican cuentas de gastos de la Gerencia de Comunidad y Familia, a fin de adquirir         

       el equipamiento para la Sala de Ensayos de la Oficina de Jóvenes. 

 

2. Cabe señalar que, dichas modificaciones se encuentran validadas por el Comité de Presupuesto en 

su sesión N° 08 de fecha 27/04/2017. 

http://www.penalolen.cl/
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MENORES GASTOS   

CUENTA DENOMINACIÓN  MONTO ($) 

215-22-06-006-000 

Mantenimiento y Reparación de otras 

Máquinas equipos 700.000 

  Total Mayores Ingresos 700.000 

      

MENORES INGRESOS   

CUENTA DENOMINACIÓN  MONTO ($) 

215-22-04-013-000 Equipos Menores 700.000 

  Total Menores Ingresos 700.000 

 

 

3. Asimismo, se solicita someter a consideración del H. Concejo Municipal la autorización de la siguiente 

subvención a la Corporación Municipal (Dirección de salud): 

 

 

 

INSTITUCIÓN MONTO $ OBJETIVO 

Corporación Municipal para el 

Desarrollo Social de Peñalolén 

(CORMUP). Dirección de Salud 

75.239.621 
Financiamiento de medicamentos, insumos 

médicos o suplementos alimenticios de la 

Farmacia Comunitaria. 

 

 

ACUERDO 

N°204.01.2017     : “El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto N°3.2, de la  

tabla de la sesión ordinaria  N°16  celebrada con fecha   04.05.2017, 

denominado: “Solicita pronunciamiento sobre modificación 

presupuestaria que indica”, acuerda lo siguiente:  

                                               

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén, acuerda tomar conocimiento 

de la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por 

don Juan Pino Melo, Director de SECPLA.  

 

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, dudas y apreciaciones presentadas 

por los integrantes del Concejo Municipal durante el debate del punto 

en el transcurso de la sesión. 

 

3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda aprobar la 

modificación presupuestaria presentada, cuyo texto es el siguiente:  

 

a) Ingresos percibidos por la Farmacia Comunitaria para su traspaso 

a la Corporación Municipal, desde el 03 de enero de 2017 y hasta el 

25 de abril de 2017: 
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MAYORES INGRESOS 

CUENTA DENOMINACIÓN MONTO ($) 

115-08-04-999-015 Ingresos Farmacia Comunitaria  75.239.621 

  Total Mayores Ingresos 75.239.621 

 

MAYORES GASTOS 

CUENTA DENOMINACIÓN MONTO ($) 

215-24-01-003-000 Salud – Personas Jurídicas Privadas 75.239.621 

  Total Mayores Gastos 75.239.621 

 

b) Se modifican cuentas de gasto de la Gerencia de Comunidad y 

Familia, a fin de adquirir equipamiento para la Sala de Ensayos de la 

Oficina de Jóvenes. 

 

MENORES GASTOS 

CUENTA DENOMINACIÓN MONTO ($) 

215-22-06-006-000 
Mantenimiento y Reparación de otras Máquinas y 

equipos 
700.000 

 
Total Mayores Ingresos 700.000 

 

MENORES INGRESOS 

CUENTA DENOMINACIÓN MONTO ($) 

215-22-04-013-000 Equipos Menores 700.000 

  Total Menores Ingresos 700.000 

 

Asimismo, el Concejo Municipal acuerda autorizar la subvención a la 

Corporación Municipal (Dirección de Salud): 

 

INSTITUCIÓN MONTO ($) OBJETIVO 

Corporación Municipal para el 

Desarrollo Social de Peñalolén 

(CORMUP). Dirección de Salud. 

75.239.621 

Financiamiento de medicamentos, 

insumos médicos o suplementos 

alimenticios de la Farmacia 

Comunitaria 

 

Lo anterior, de conformidad con lo expuesto y según lo detallado en 

el Memorándum N°25 - C de fecha 27.04.2017, enviado por la 

SECPLA.  

 

La exposición y el debate aludidos en los puntos 1 y 2 de este 

acuerdo constan en el sistema concejo en línea, sito en la página 

web municipal (www.penalolen.cl)) correspondiente a la sesión N°16 

de fecha 04 de mayo de 2017, en vídeo que forma parte integrante 

del acta de la sesión, junto con las transcripciones de los documentos 

que se contienen en la agenda de la sesión, textos de apoyo (power 

point) y el acuerdo respectivo establecido en este punto 3.  

 

http://www.penalolen.cl/
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 Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don  Lautaro Guanca Vallejos, doña Estrella 

Gershanik Frenk  y con la aprobación de la Alcaldesa y Presidenta 

del Concejo Municipal, doña Carolina Leitao Álvarez – Salamanca.” 
 

 

3.3.- SOLICITA PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE  AMPLIACIÓN DE CONTRATOS DE ARRIENDO DE 

OFICINAS BARRIALES DEL PROGRAMA QUIERO MI BARRIO, LOS COPIHUES Y VILLA NACIONES 

UNIDAS. 

 

EXPONE   : Sra. María de los Angeles Paredes Villaseca. 

Gerente de Comunidad y Familia. 

 

 ANTECEDENTE  : Memorándum N° 124 de fecha  21.04.2017. Gerencia de Comunidad y  

Familia. 

(Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 

“A través del presente documento, me permito a usted requerir a Ud., tenga bien sumar en tabla para el 

próximo Concejo Municipal, sesión 15 del día 27 de abril de 2017, aprobación de “Ampliación de Contratos de 

Arriendo del Programa Quiero Mi Barrio Los Copihues y Naciones Unidades”. 

 

ACUERDO 

N°205.01.2017     : “El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto N°3.3, de la  

tabla de la sesión ordinaria  N°16  celebrada con fecha   04.05.2017, 

denominado: “Solicita pronunciamiento acerca de  ampliación de 

contratos de arriendo de oficinas barriales del Programa Quiero Mi 

Barrio, Los Copihues y Villa Naciones Unidas.”,                            

acuerda lo siguiente:     

                                            

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén, acuerda tomar conocimiento 

de la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por 

doña María de los Angeles Paredes Villaseca, Gerente de 

Comunidad y Familia.  

 

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, dudas y apreciaciones presentadas 

por los integrantes del Concejo Municipal durante el debate del punto 

en el transcurso de la sesión. 

 

 

3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda aprobar la ampliación 

de los contratos de arriendo de oficinas barriales del Programa 

Quiero mi Barrio en Los Copihues y Villa Naciones Unidas por quince 

meses más a contar del primero de abril de 2017 en el caso de Los 

Copihues y a contar del dos de abril de 2017 en el caso de Villa 

Naciones Unidas.  
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Los aspectos principales de esta aprobación son los siguientes:  
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Lo anterior, de conformidad con lo expuesto y según lo detallado en 

el Memorándum N°124 de fecha 21.04.2017, enviado por la Gerencia 

de Comunidad y Familia. 
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La exposición y el debate aludidos en los puntos 1 y 2 de este 

acuerdo constan en el sistema concejo en línea, sito en la página 

web municipal (www.penalolen.cl)) correspondiente a la sesión N°16 

de fecha 04  de mayo de 2017, en vídeo que forma parte integrante 

del acta de la sesión, junto con las transcripciones de los documentos 

que se contienen en la agenda de la sesión, textos de apoyo (power 

point) y el acuerdo respectivo establecido en este punto 3.  
 

Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don  Lautaro Guanca Vallejos, doña Estrella 

Gershanik Frenk  y con la aprobación de la Alcaldesa y Presidenta 

del Concejo Municipal, doña Carolina Leitao Álvarez – Salamanca. “ 

 
3.4.- SOLICITA APROBACIÓN DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DE ESPACIO RECREATIVO Y 

CULTURAL VÍCTOR JARA”, CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA QUIERO MI BARRIO. 

 

EXPONE   : Sra. María de los Angeles Paredes Villaseca. 

                         Gerente de Comunidad y Familia. 

 

 

ANTECEDENTE  :  Memorándum N° 130 de fecha  21.04.2017. Gerencia de Comunidad y  

Familia.(Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 

“A través del presente documento me permito requerir a Ud., tenga a bien sumar en la tabla para el próximo 

concejo Municipal, sesión 15° del día 27 de Abril de 2017, aprobación del proyecto “Mejoramiento Espacio 

Recreativo y Cultural Víctor Jara”, correspondiente al Quiero Mi Barrios Los Copihues. 

 

ACUERDO 

N°206.01.2017     : “El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto N°3.4, de la  

tabla de la sesión ordinaria  N°16  celebrada con fecha   04.05.2017, 

denominado: “Solicita aprobación del proyecto: “Mejoramiento de 

Espacio Recreativo y Cultural Víctor Jara”, correspondiente al 

Programa Quiero Mi Barrio.”, acuerda lo siguiente:   

                                              

 

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén, acuerda tomar conocimiento 

de la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por 

doña María de Los Angeles Paredes Villaseca, Gerente de 

Comunidad y Familia.  

 

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, dudas y apreciaciones presentadas 

por los integrantes del Concejo Municipal durante el debate del punto 

en el transcurso de la sesión. 

 

http://www.penalolen.cl/
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3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda aprobar el proyecto 

denominado: "Mejoramiento de Espacio Recreativo y Cultural Víctor 

Jara", del Programa Quiero mi Barrio, sector Los Copihues, tanto en 

cuanto al diseño, su ejecución y su costo estimado, ascendente a $ 

190.613.203.- (ciento noventa millones seiscientos trece mil 

doscientos tres pesos), como al compromiso de mantención del 

mismo, una vez concluida la ejecución de las obras.  
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Lo anterior, de conformidad con lo expuesto y según lo detallado en 

el Memorándum N°130 de fecha 21.04.2017, enviado por la Gerencia 

de Comunidad y Familia. 

 

La exposición y el debate aludidos en los puntos 1 y 2 de este 

acuerdo constan en el sistema concejo en línea, sito en la página 

web municipal (www.penalolen.cl)) correspondiente a la sesión N°16 

de fecha 04  de mayo de 2017, en vídeo que forma parte integrante 

del acta de la sesión, junto con las transcripciones de los documentos 

que se contienen en la agenda de la sesión, textos de apoyo (power 

point) y el acuerdo respectivo establecido en este punto 3.  
 

 

 

 

http://www.penalolen.cl/
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Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto  de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don  Lautaro Guanca Vallejos, doña Estrella 

Gershanik Frenk  y con la aprobación de la Alcaldesa y Presidenta 

del Concejo Municipal, doña Carolina Leitao Álvarez – Salamanca. “ 

 

 

3.5.- SOLICITA APROBACIÓN DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DE PLAZA DE LA NIÑEZ SALVADOR 

ALLENDE”, CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA QUIERO MI BARRIO.  
 

 

EXPONE   : Sra. María de los Ángeles Paredes Villaseca. 

                       Gerente de Comunidad y Familia. 
 

ANTECEDENTE  : Memorándum N° 129 de fecha  21.04.2017. Gerencia de Comunidad y  

Familia. (Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 

“A través del presente documento me permito requerir a Ud., tenga a bien sumar en la tabla para el próximo 

concejo Municipal, sesión 15 del día 27 de Abril de 2017, aprobación del proyecto “Mejoramiento Plaza de la 

Niñez Salvador Allende”, correspondiente al Quiero Mi Barrio Los Copihues. 

ACUERDO 

N°207.01.2017     : “El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto N°3.5, de la  

tabla de la sesión ordinaria  N°16  celebrada con fecha   04.05.2017, 

denominado: “Solicita aprobación del proyecto: “Mejoramiento de 

plaza de la niñez Salvador Allende”, correspondiente al Programa 

Quiero Mi Barrio.”,  acuerda lo siguiente:   

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén, acuerda tomar conocimiento 

de la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por 

doña María de Los Angeles Paredes Villaseca, Gerente de 

Comunidad y Familia.  

 

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, dudas y apreciaciones presentadas 

por los integrantes del Concejo Municipal durante el debate del punto 

en el transcurso de la sesión. 

 

3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda aprobar el proyecto 

denominado: "Mejoramiento de plaza de la niñez Salvador Allende, 

del Programa Quiero mi Barrio, sector Los Copihues, tanto en cuanto 

al diseño, su ejecución y su costo estimado ascendente a $ 

149.924.083.-, (ciento cuarenta y nueve millones novecientos 

veinticuatro mil ochenta y tres pesos), como al compromiso de 

mantención una vez concluida la ejecución de las obras.  

 

Los aspectos principales del proyecto son:  
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Lo anterior, de conformidad con lo expuesto y según lo detallado en 

el Memorándum N°130 de fecha 21.04.2017, enviado por la Gerencia 

de Comunidad y Familia. 

 

La exposición y el debate aludidos en los puntos 1 y 2 de este 

acuerdo constan en el sistema concejo en línea, sito en la página 

web municipal (www.penalolen.cl)) correspondiente a la sesión N°16 

de fecha 04  de mayo de 2017, en vídeo que forma parte integrante 

del acta de la sesión, junto con las transcripciones de los documentos 

que se contienen en la agenda de la sesión, textos de apoyo (power 

point) y el acuerdo respectivo establecido en este punto 3.  

http://www.penalolen.cl/
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Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don  Lautaro Guanca Vallejos, doña Estrella 

Gershanik Frenk  y con la aprobación de la Alcaldesa y Presidenta 

del Concejo Municipal, doña Carolina Leitao Álvarez – Salamanca.”  

 

 

3.6.- SOLICITA PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN 

DENOMINADA: "MEJORAMIENTO DE ÁREAS VERDES, VILLA NACIONES UNIDAS”. 

 

 

EXPONE   : Sra. María de los Ángeles Paredes Villaseca. 

               Gerente de Comunidad y Familia. 

 

ANTECEDENTE  :  Memorándum N°138  de fecha  27.04.2017. Gerencia de Comunidad y  

Familia. (Antecedentes en poder de los señores concejales). 

“1.- En el marco del Programa de Recuperación de Barrios “Quiero mi Barrio” Los Copihues denominado: 

“Mejoramiento Espacio Recreativo y Deportivo Los Copihues”, el cual cuenta con financiamiento externo 

(SERVIU), se ha llevado a cabo la licitación ID 2403-54-LQ17 con el objeto de mejorar la infraestructura. 

 

2.- La apertura de la mencionada Licitación se realizó el día 11 de Abril de 2017 presentándose 2 empresas. 

Se procedió a evaluar a solo 1 empresa dado que entregó todos los documentos requeridos en la licitación y 

foro inverso, a diferencia de la otra empresa que no presentó boleta de garantía por seriedad de la oferta. 

 

 

Empresa Rut 
Monto 

ofertado 

Plazo total 

ofertado 
Estado 

Lugar Común Constructora Ltda. 76.121.273-7 $ 102.576.468 90 días corridos Aceptada 

IDR Chile SPA 76.176.585-K $ 0 0 Rechazada 

 

3.- Durante la evaluación técnico-económica se aplicaron los Criterios de Evaluación establecidos por bases 

donde se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

Empresas 

Proponente 

dentro de 

plazo 

Oferta 

Económica 

Capacidad y 

Experiencia del 

oferente 

Plazo 

de 

entrega 

Situación 

Comercial 

del oferente 

TOTAL 

PONDERADO 

Lugar Común 

Constructora Ltda. 5,00 35,00 30,00 20,00 6,67 96,67 

 

4.- Por lo expuesto precedentemente, se propone adjudicar a la empresa contratista: Lugar Común 

Constructora Ltda. RUT 76.121.273-7, oferente que presenta una conveniente evaluación técnico-

económica, por el monto de $122.065.997 (ciento veintidos millones sesenta y cinco mil novecientos 

noventa y siete pesos), IVA incluido con un plazo de ejecución de 90 días corridos. 
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Se adjunta al presente Memorándum, pauta de evaluación completa según Bases de la Licitación, Formulario 

1 de cada oferente, aprobación de CTA. 

 

ACUERDO 

N°208.01.2017     : “El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto N°3.6, de la  

tabla de la sesión ordinaria  N°16  celebrada con fecha   04.05.2017, 

denominado: “Solicita pronunciamiento acerca de propuesta de 

adjudicación de la licitación denominada: "Mejoramiento de 

Áreas Verdes, Villa Naciones Unidas.”,   acuerda lo siguiente:    

                                             

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén, acuerda tomar conocimiento 

de la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por 

doña María de Los Angeles Paredes Villaseca, Gerente de 

Comunidad y Familia.  

 

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, dudas y apreciaciones presentadas 

por los integrantes del Concejo Municipal durante el debate del punto 

en el transcurso de la sesión. 

 

3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda adjudicar la licitación 

denominada: "Mejoramiento de Áreas Verdes, Villa Naciones Unidas, 

ID 2403 - 57 - LP 17, a la empresa Brockway Arquitectos SPA, RUT 

76.243.825 - 9,  por el monto de $ 67.828.929 (sesenta y siete 

millones ochocientos veintiocho mil novecientos veintinueve pesos), 

IVA incluido y con un plazo de 65 días corridos, para la ejecución de 

las obras. El objetivo es mejorar la infraestructura, el financiamiento 

es con recursos externos (SERVIU) y los aspectos principales del 

proyecto son: 

 

Los aspectos principales del proyecto son: 
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Lo anterior, de conformidad con lo expuesto y según lo detallado en 

el Memorándum N°139 de fecha 27.04.2017, enviado por la Gerencia 

de Comunidad y Familia. 

 

La exposición y el debate aludidos en los puntos 1 y 2 de este 

acuerdo constan en el sistema concejo en línea, sito en la página 

web municipal (www.penalolen.cl)) correspondiente a la sesión N°16 

de fecha 04  de mayo de 2017, en vídeo que forma parte integrante 

del acta de la sesión, junto con las transcripciones de los documentos 

que se contienen en la agenda de la sesión, textos de apoyo (power 

point) y el acuerdo respectivo establecido en este punto 3.  
 

Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don  Lautaro Guanca Vallejos, doña Estrella 

Gershanik Frenk  y con la aprobación de la Alcaldesa y Presidenta 

del Concejo Municipal, doña Carolina Leitao Álvarez – Salamanca. “ 

 

3.7.- SOLICITA PRONUNCIAMIENTO SOBRE PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN 

DENOMINADA: "MEJORAMIENTO DE ESPACIO RECREATIVO Y DEPORTIVO, LOS COPIHUES". 

 

 

EXPONE   : Sra. María de los Ángeles Paredes Villaseca. 

                      Gerente de Comunidad y Familia. 

 

 ANTECEDENTE  : Memorándum N°139  de fecha  27.04.2017. Gerencia de Comunidad y  

Familia. (Antecedentes en poder de los señores concejales). 

1. “En el marco del Programa de Recuperación de Barrios “Quiero mi Barrio”, Villa Naciones Unidas        

 denominado: “Mejoramiento de Áreas Verdes”, el cual cuenta con financiamiento externo 

(SERVIU), se ha llevado a cabo la licitación ID 2403-57-LP17 con el objeto de mejorar la 

infraestructura. 

 

2. La apertura de la mencionada Licitación se realizó el día 11 de abril de 2017 presentándose 3         

empresas. Se procedió a evaluar a 2 de las empresas dado que éstas entregan todos los antecedentes 

requeridos en la licitación y foro inverso, a diferencia de la tercera que presenta oferta económica 

superior al disponible informado en Bases de licitación. 

 

 

Empresa Rut 
Monto 

ofertado 

Plazo total 

ofertado 
Estado 

Constructora Crea S.A. 76.065.557-0 $ 59.652.854 70 días corridos Aceptada 

Constructora T-Vial Ltda. 76.078.453-2 $ 127.326.327 150 días corridos Aceptada 

Brockway Arquitectos S.P.A 76.243.825-9 $ 56.999.100 65 días corridos Aceptada 

 

 

http://www.penalolen.cl/
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3.- Durante la evaluación técnico-económica se aplicaron los Criterios de Evaluación establecidos por 

bases, donde se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

Empresa 
Cumplimiento de 

requisitos 

Oferta 

Económica 

Plazo 

Ofertado 

Experiencia 

Acreditada 

TOTAL 

PONDERADO 

Constructora Crea S.A. 5,00 38,22 23,21 0,00 66,43 

Brockway Arquitectos S.P.A 5,00 40,00 25,00 30,00 100,00 

 

4.- Por lo expuesto precedentemente, se propone adjudicar a la empresa contratista: Brockway 

Arquitectos SPA. RUT 76.243.825-9, oferente que presenta una conveniente evaluación técnico – 

económica, por el monto de $ 67.828.929 (sesenta y siete millones ochocientos veintiocho mil 

novecientos veintinueve pesos), IVA incluido con un plazo de ejecución de 65 días corridos. 

 

Se adjunta al presente Memorándum, pauta de evaluación completa según Bases de la Licitación,       

             Formulario 1 de cada oferente, aprobación de CTA.” 

 

ACUERDO 

N°209.01.2017     : “El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto N°3.7, de la  

tabla de la sesión ordinaria  N°16  celebrada con fecha   04.05.2017, 

denominado: “Solicita pronunciamiento sobre propuesta de 

adjudicación de la licitación denominada: "Mejoramiento de 

Espacio Recreativo y Deportivo, Los Copihues.”,  acuerda lo 

siguiente:                                                

 

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén, acuerda tomar conocimiento 

de la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por 

doña María de Los Angeles Paredes Villaseca, Gerente de 

Comunidad y Familia.   

    

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, dudas y apreciaciones presentadas 

por los integrantes del Concejo Municipal durante el debate del punto 

en el transcurso de la sesión. 

 

3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda adjudicar la licitación 

denominada: "Mejoramiento de Espacio Recreativo y Deportivo Los 

Copihues", ID 2403 - 54 - LQ 17, a la empresa Lugar Común 

Constructora Ltda., RUT 76.121.273 – 7, por un monto de $ 

122.065.997.- (ciento veintidos millones sesenta y cinco mil 

novecientos noventa y siete pesos) IVA incluido y con un plazo de 

ejecución de las obras de 90 días corridos.  

 

El objetivo es mejorar la infraestructura, el financiamiento es con 

recursos externos (SERVIU) y los aspectos principales del proyecto 

son:  
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Lo anterior, de conformidad con lo expuesto y según lo detallado en 

el Memorándum N°138 de fecha 27.04.2017, enviado por la Gerencia 

de Comunidad y Familia. 
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La exposición y el debate aludidos en los puntos 1 y 2 de este 

acuerdo constan en el sistema concejo en línea, sito en la página 

web municipal (www.penalolen.cl)) correspondiente a la sesión N°16 

de fecha 04  de mayo de 2017, en vídeo que forma parte integrante 

del acta de la sesión, junto con las transcripciones de los documentos 

que se contienen en la agenda de la sesión, textos de apoyo (power 

point) y el acuerdo respectivo establecido en este punto 3.  
 

Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don  Lautaro Guanca Vallejos, doña Estrella 

Gershanik Frenk  y con la aprobación de la Alcaldesa y Presidenta 

del Concejo Municipal, doña Carolina Leitao Álvarez – Salamanca. “ 

 

 

3.8.- SOLICITA PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN 

DENOMINADA: "EMBELLECIMIENTO Y PROTECCIÓN DE PERÍMETRO DE  COPROPIEDADES Y 

POLÍGONO BARRIAL, VILLA NACIONES UNIDAS". 

 

 

EXPONE   : Sra. María de los Angeles Paredes Villaseca. 

            Gerente de Comunidad y Familia. 

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°140  de fecha  27.04.2017. Gerencia de Comunidad y  

Familia. (Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 

 

“1.- En el marco del Programa de Recuperación de Barrios “Quiero mi Barrio” Naciones Unidas denominado: 

“Embellecimiento y Protección de Perímetro de Copropiedades y Polígono Barrial”, el cual cuenta con 

financiamiento externo (SERVIU), se ha llevado a cabo la licitación ID 2403-63-LQ17 con el objeto de mejorar 

la infraestructura. 

2.- La apertura de la mencionada Licitación se realizó el día 12 de abril de 2017 presentándose 2 empresas. 

Se procedió a evaluar a todas las empresas dado que entregan todos los documentos requeridos en la 

licitación y foro inverso. 

 

Empresa Rut 
Monto 

ofertado 

Plazo total 

ofertado 
Estado 

Constructora Crea S.A. 76.065.557-0 $ 94.080.076 80 días corridos Aceptada 

Aguilar y compañía Ltda. 80.335.400-6 $ 93.541.484 80 días corridos Aceptada 
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3.- Durante la evaluación técnico-económica se aplicaron los Criterios de Evaluación establecidos por bases, 

donde se obtuvieron los siguientes resultados: 

Empresas 
Cumplimiento 

de Requisitos 

Oferta 

Económica 
Plazo Ofertado 

Experiencia 

Acreditada 

TOTAL 

PONDERADO 

Constructora Crea S.A. 5,00 99,43 25,00 0,00 69,77 

Aguilar y Compañía Ltda. 5,00 100,00 25,00 0,00 70,00 

 

4.- Por lo expuesto precedentemente, se propone adjudicar a la empresa contratista: Aguilar y Compañía 

Ltda. RUT 80.335.400-6, oferente que presenta una conveniente evaluación técnico-económica, por el monto 

de $ 111.314.366 (ciento once millones trescientos catorce mil trescientos sesenta y seis pesos), IVA 

incluido, con un plazo de ejecución de 80 días corridos”. 

Se adjunta al presente Memorándum, pauta de evaluación completa según Bases de la Licitación, Formulario 

1 de cada oferente, aprobación de CTA.” 

 

ACUERDO 

N°210.01.2017     : “El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto N°3.8, de la  

tabla de la sesión ordinaria  N°16  celebrada con fecha   04.05.2017, 

denominado: “Solicita pronunciamiento acerca de propuesta de 

adjudicación de la licitación denominada: "Embellecimiento y 

Protección de Perímetro de  Copropiedades y Polígono Barrial, 

Villa Naciones Unidas”, acuerda lo siguiente:   

                                              

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén,  acuerda tomar conocimiento 

de la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por 

doña María de Los Angeles Paredes Villaseca, Gerente de 

Comunidad y Familia.   

 

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, dudas y apreciaciones presentadas 

por los integrantes del Concejo Municipal durante el debate del punto 

en el transcurso de la sesión. 

 

3.-El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda adjudicar la licitación 

denominada: "Embellecimiento y Protección de Perímetro de 

Copropiedades y Polígono Barrial, Villa Naciones Unidas", ID 2403 - 

63 - LQ 17, a la empresa Aguilar y Compañía Limitada, RUT 

80.335.400 - 6, por un monto de $111.314.366.-, (ciento once 

millones trescientos catorce mil trescientos sesenta y seis pesos) y 

con un plazo de ejecución de las obras de 80 días corridos.  

 

El objeto es mejorar la infraestructura, el financiamiento es externo 

(recursos SERVIU) y los principales aspectos del proyecto son: 
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Lo anterior, de conformidad con lo expuesto y según lo detallado en 

el Memorándum N°140 de fecha 27.04.2017, enviado por la Gerencia 

de Comunidad y Familia. 

 

La exposición y el debate aludidos en los puntos 1 y 2 de este 

acuerdo constan en el sistema concejo en línea, sito en la página 

web municipal (www.penalolen.cl)) correspondiente a la sesión N°16 

de fecha 04  de mayo de 2017, en vídeo que forma parte integrante 

del acta de la sesión, junto con las transcripciones de los documentos 

que se contienen en la agenda de la sesión, textos de apoyo (power 

point) y el acuerdo respectivo establecido en este punto 3.  
 

 Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto  de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don  Lautaro Guanca Vallejos, doña Estrella 

Gershanik Frenk  y con la aprobación de la Alcaldesa y Presidenta 

del Concejo Municipal, doña Carolina Leitao Álvarez – Salamanca.” 

 

3.9.- SOLICITA PRONUNCIAMIENTO CON RELACIÓN A OTORGAMIENTO DE PATENTE DE 

MINIMERCADO DE ALCOHOL, A NOMBRE DE DOÑA LETICIA FONTT TAPIA, EN CALLE VIOLETA 

COUSIÑO NORTE N°7700, LOCAL 3. 

 

 

EXPONE   : Sr. Pedro Farías Bañados. 

      Director de  Administración y Finanzas. 

 

 ANTECEDENTE  : Memorándum N°487, de fecha  24.04.2017. Dirección de  

Administración y Finanzas.(Antecedentes en poder de los señores    

             concejales). 

 

“En atención a los documentos indicados en el antecedente y, de acuerdo al artículo 13° de la Ordenanza N° 

01 de fecha 06.01.2006 sobre Expendio y Consumo de Bebidas alcohólicas, me permito solicitar a usted, 

someter a la aprobación del Honorable Concejo Municipal, el otorgamiento de la patente de Minimercado de 

Alcohol, en el local ubicado en Avenida Violeta Cousiño Macul Norte N°7700 local 3, a nombre de Leticia 

Fontt Tapia,  en virtud a que se ha dado cumplimiento a la normativa legal vigente que rige sobre la materia. 

 

En relación al punto anterior, los requisitos presentados por el contribuyente son los siguientes: acreditación 

de propiedad a través de Contrato de Arrendamiento, Inscripción en el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), 

fotocopia simple de la iniciación de actividades ante el Servicio de Impuestos Internos (SII) y Certificado de 

Cuerpo de Bomberos que acredita que el local cuenta con elementos de prevención de incendios y salidas de 

emergencia. 

 

Cabe agregar que, en Sesión de Concejo Municipal N°11 de fecha 16.03.2017, fue aprobado el informe de 

factibilidad pertinente.” 
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ACUERDO 

N°211.01.2017     : “El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto N°3.9, de la  

tabla de la sesión ordinaria  N°16  celebrada con fecha   04.05.2017, 

denominado: “Solicita pronunciamiento con relación a 

otorgamiento de patente de minimercado de alcohol, a nombre de 

doña Leticia Fontt Tapia, en calle Violeta Cousiño Norte N°7700, 

local 3”, acuerda lo siguiente:  

                                               

 

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén, acuerda tomar conocimiento 

de la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por 

don Pedro Farías Bañados, Director de Administración y Finanzas.  

 

 

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, dudas y apreciaciones presentadas 

por los integrantes del Concejo Municipal durante el debate del punto 

en el transcurso de la sesión. 

 

 

3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda aprobar el 

otorgamiento de patente de minimercado de alcohol a nombre de 

doña Leticia Fontt Tapia, en el domicilio de calle Violeta Cousiño 

Norte N° 7700, local 3. Lo anterior, de conformidad con lo expuesto y 

según lo detallado en el Memorándum N°487 de fecha 

24.04.2017, enviado por la Dirección de Administración y Finanzas. 

 

 

La exposición y el debate aludidos en los puntos 1 y 2 de este 

acuerdo constan en el sistema concejo en línea, sito en la página 

web municipal (www.penalolen.cl)) correspondiente a la sesión N°16 

de fecha 04  de mayo de 2017, en vídeo que forma parte integrante 

del acta de la sesión, junto con las transcripciones de los documentos 

que se contienen en la agenda de la sesión, textos de apoyo (power 

point) y el acuerdo respectivo establecido en este punto 3.  
 

 

Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don  Lautaro Guanca Vallejos, doña Estrella 

Gershanik Frenk  y con la aprobación de la Alcaldesa y Presidenta 

del Concejo Municipal, doña Carolina Leitao Álvarez – Salamanca.”  
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3.10.- SOLICITA PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LA ENTREGA EN COMODATO POR UN PERÍODO DE 

20 AÑOS A LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE PEÑALOLÉN DEL INMUEBLE UBICADO EN 

AVENIDA CORONEL ALEJANDRO SEPÚLVEDA N°6931 Y QUE CORRESPONDE AL CENTRO DE 

SALUD FAMILIAR LO HERMIDA. 

 

EXPONE   : Sr. Jorge Jorquera Salas. 

           Director Jurídico. 

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°152, de fecha 26.04.2017. Dirección Jurídica  

Municipal. (Antecedentes en poder de los señores concejales). 

 

 “1.- A través del presente documento, me permito solicitar a Ud., someter a la aprobación del Honorable 

Concejo Municipal, la entrega en comodato por un período de 20 años, a la Corporación Municipal de 

Peñalolén del inmueble ubicado en calle Coronel Alejandro Sepúlveda N° 6931 y que corresponde al Centro 

de Salud Familiar Lo Hermida, con la finalidad de regularizar el estatus jurídico de dicho inmueble y que la 

Corporación Municipal pueda obtener la Autorización Sanitaria ante la Superintendencia de los Prestadores de 

Salud. 

 

2.- El inmueble de propiedad municipal rola inscrito a fojas 38569 número 29180 correspondiente al Registro 

de Propiedad del año 1988, del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. 

 

3.- Para su mejor comprensión, se acompañan los siguientes documentos: 

 

a.  Ord. S.G. N° 125 de fecha 08.03.2017 por el cual la Corporación Municipal de Peñalolén 

solicita el comodato a este municipio 

b- Certificado de dominio vigente del inmueble.”                

 

 

ACUERDO 

N°212.01.2017     : “El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto N°3.10, de  

la tabla de la sesión ordinaria  N°16  celebrada con fecha   04.05.2017, 

denominado: “Solicita pronunciamiento acerca de la entrega en 

comodato por un período de 20 años a la Corporación Municipal 

de Peñalolén del inmueble ubicado en Avenida Coronel Alejandro 

Sepúlveda N°6931 y que corresponde al Centro de Salud Familiar 

Lo Hermida.”, acuerda lo siguiente:                                                

 

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén, acuerda tomar conocimiento 

de la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por 

don Jorge Jorquera Salas, Director Jurídico Municipal.  

 

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, dudas y apreciaciones presentadas 

por los integrantes del Concejo Municipal durante el debate del punto 

en el transcurso de la sesión. 
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3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda aprobar la entrega en 

comodato por un período de 20 años a la Corporación Municipal de 

Peñalolén, respecto del inmueble ubicado en Avenida Coronel 

Alejandro Sepúlveda N° 6931, que corresponde al Centro de Salud 

Familiar Lo Hermida, para funcionamiento del señalado centro de 

salud. Lo anterior, de conformidad con lo expuesto y según lo 

detallado en el Memorándum N°152 de fecha 26.04.2017, enviado 

por la Dirección Jurídica Municipal. 

 

La exposición y el debate aludidos en los puntos 1 y 2 de este 

acuerdo constan en el sistema concejo en línea, sito en la página 

web municipal (www.penalolen.cl)) correspondiente a la sesión N°16 

de fecha 04  de mayo de 2017, en vídeo que forma parte integrante 

del acta de la sesión, junto con las transcripciones de los documentos 

que se contienen en la agenda de la sesión, textos de apoyo (power 

point) y el acuerdo respectivo establecido en este punto 3.  
 

Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don  Lautaro Guanca Vallejos, doña Estrella 

Gershanik Frenk  y con la aprobación de la Alcaldesa y Presidenta 

del Concejo Municipal, doña Carolina Leitao Álvarez – Salamanca. “ 

 

 

3.11.- TEMAS URGENTES. SOLICITA PRONUNCIAMIENTO  CON RELACIÓN A OTORGAMIENTO DE 

PATENTE DE RESTAURANT ALCOHOL DIURNO O NOCTURNO, EN EL LOCAL UBICADO EN AVENIDA 

CONSISTORIAL N° 2100, LOCAL 108, A NOMBRE DE GASTRONOMIA E INVERSIONES DON ISSA LTDA.”  

 

 

EXPONE   : Sr. Pedro Farías Bañados. 

      Director de  Administración y Finanzas. 

 

 ANTECEDENTE  : Memorándum N°513, de fecha 03-05-17. Dirección de  

Administración y Finanzas. (Antecedentes en poder de los señores   

             concejales). 

 

 

“En atención a los documentos indicados en el antecedente, y de acuerdo al artículo 13° de la Ordenanza 

N°01 de fecha 06.01.2006 sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, me permito solicitar a usted, 

someter a la aprobación del Honorable Concejo Municipal, el otorgamiento de la patente de Restaurant 

Alcohol Diurno y Nocturno, en el local ubicado en Avenida Consistorial N°2100 local 108, a nombre de 

Gastronomía e Inversiones Don Issa Ltda.,  en virtud a que se ha dado cumplimiento a la normativa legal 

vigente que rige sobre la materia. 

 

En relación al punto anterior, los requisitos presentados por el contribuyente son los siguientes: Informe de 

Factibilidad N°21 de Dirección de Obras Municipales, Favorable, de fecha 03.05.2017, acreditación de 

propiedad a través de Contrato de Arrendamiento, presentación de resolución sanitaria emitida por el seremi 

de salud, Inscripción en el Servicio Agrícola Ganadero (SAG), fotocopia simple de la iniciación de actividades 

ante el Servicio de Impuestos Internos (SII) y Certificado de Cuerpo de Bomberos. 
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Cabe agregar que, en Sesión de Concejo Municipal N°13 de fecha 13.04.2017, fue aprobado el informe de 

factibilidad pertinente. 

 

ACUERDO 

N°213.01.2017     : “El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto N°3.11, de  

                                                       la tabla de la sesión ordinaria  N°16  celebrada con fecha   04.05.2017, 

                                                 denominado: “Temas Urgentes - Solicita  pronunciamiento  con  

relación a otorgamiento de patente de Restaurant Alcohol Diurno 

o Nocturno, en el local ubicado en Avenida Consistorial N° 2100, 

local 108, a nombre de Gastronomía e inversiones Don Issa Ltda.”, 

acuerda lo siguiente:                                                

 

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén, acuerda tomar conocimiento 

de la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por 

don Pedro Farías Bañados, Director de Administración y Finanzas.  
 

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, dudas y apreciaciones presentadas 

por los integrantes del Concejo Municipal durante el debate del punto 

en el transcurso de la sesión. 

 

3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda aprobar el 

otorgamiento de patente de Restaurant Alcohol Diurno o Nocturno en 

el local ubicado en Avenida Consistorial N° 2100, local 108, a nombre 

de Gastronomía e Inversiones Don Issa Ltda. Lo anterior, de 

conformidad con lo expuesto y según lo detallado en el Memorándum 

N°487 de fecha 24.04.2017, enviado por la Dirección de 

Administración y Finanzas. 

 

La exposición y el debate aludidos en los puntos 1 y 2 de este 

acuerdo constan en el sistema concejo en línea, sito en la página 

web municipal (www.penalolen.cl)) correspondiente a la sesión N°16 

de fecha 04  de mayo de 2017, en vídeo que forma parte integrante 

del acta de la sesión, junto con las transcripciones de los documentos 

que se contienen en la agenda de la sesión, textos de apoyo (power 

point) y el acuerdo respectivo establecido en este punto 3.  

  
Dicho acuerdo ha sido aprobado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro 

Yantorno, doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra 

Medina, don Sergio Guerra Soto, doña Estrella Gershanik Frenk y por 

doña Carolina Leitao Alvarez – Salamanca, Alcaldesa y Presidenta 

del Concejo Municipal de Peñalolén. Voto de Minoría: el concejal don 

Lautaro Guanca Vallejos vota en contra de aprobar el otorgamiento 

de la patente. “ 
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TEMA 4   : HORA DE INCIDENTES. 

 

ACUERDO 

N°214.01.2017   :  “El  Concejo Municipal  de Peñalolén, con relación al punto N4̄ de  la 

tabla de la sesión ordinaria N°16 celebrada con fecha 04.05.2017,   

denominado: “Hora de Incidentes”, acuerda lo siguiente:  
 

     DELEGACIÓN SAN LUIS: 

 

1)“El Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto N4̄ de la  

tabla de la sesión ordinaria N°16 celebrada con fecha 04.905.2017, 

denominado: 4.1  “HORA DE INCIDENTES -  Petición concejal doña 

Claudia Mora Vega, acuerda solicitar a la  Delegación de San Luis 

que, coordinando con las unidades municipales pertinentes, se dé 

cumplimiento al compromiso municipal que existiría en el sentido de 

pintar la cancha ubicada en conjunto habitacional Parque Vespucio, al 

lado de la planta de revisión técnica.  
 

Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don  Lautaro Guanca Vallejos, doña Estrella 

Gershanik Frenk y con la aprobación de la Alcaldesa y Presidenta del 

Concejo Municipal, doña Carolina Leitao Álvarez – Salamanca. “ 

 

 

     SECPLA: 

 

1)“El Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto N4̄ de la  

tabla de la sesión ordinaria N°16 celebrada con fecha 04.905.2017, 

denominado: 4.2 “HORA DE INCIDENTES - Petición concejal don 

Rogelio Zúñiga Escudero, acuerda solicitar a la  SECPLA,   invitar al 

jefe de la División de Control del Gobierno Regional, a una próxima 

sesión del Concejo Municipal, para conocer los tiempos y plazos del 

proyecto de Parque de Pueblos Originarios y también consultarle las 

acciones a seguir, teniendo ya resuelto el tema de llamar a nueva 

licitación, por haber concluido en definitiva la relación contractual con la 

empresa con la que ahora se está haciendo la liquidación.  

 

Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto  de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don  Lautaro Guanca Vallejos, doña Estrella 

Gershanik Frenk y con la aprobación de la Alcaldesa y Presidenta del 

Concejo Municipal, doña Carolina Leitao Álvarez – Salamanca. “ 
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2)“El Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto N4̄ de la  

tabla de la sesión ordinaria N°16 celebrada con fecha 04.905.2017, 

denominado: 4.9 “HORA DE INCIDENTES -  concejal don Cristián 

Jofré Delgado”,   acuerda solicitar a la  SECPLA,  que  informe sobre 

el nombre y datos de la empresa que trabajaba arreglando veredas 

en Avenida Alvaro Casanova con Avenida Las Torres, el 17 de Marzo 

de 2015, pues en el lugar se accidentó una vecina y requiere los 

datos para efectos de recuperar los costos de su tratamiento pues 

actualmente, la empresa no le ha respondido. 

 

Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don  Lautaro Guanca Vallejos, doña Estrella 

Gershanik Frenk y con la aprobación de la Alcaldesa y Presidenta del 

Concejo Municipal, doña Carolina Leitao Álvarez – Salamanca.”  

 

 

     DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO: 

 

1)“El Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto N 4̄ de la  

tabla de la sesión ordinaria N°16 celebrada con fecha 04.905.2017, 

denominado: 4.3   “HORA DE INCIDENTES -  Petición concejal don 

Cristián Jofré Delgado, acuerda solicitar a la  Dirección de  

Desarrollo Comunitario, se gestione reclamo de la vecina señora 

Genoveva Miranda respecto a mal trato, mala atención y mala 

conducta de chofer de bus que realizó traslado de familiares a 

cementerio, en el marco del programa municipal que existe para estos 

efectos.  
 

Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don  Lautaro Guanca Vallejos, doña Estrella 

Gershanik Frenk y con la aprobación de la Alcaldesa y Presidenta del 

Concejo Municipal, doña Carolina Leitao Álvarez – Salamanca. “ 

 

2)“El Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto N4̄ de la  

tabla de la sesión ordinaria N°16 celebrada con fecha 04.05.2017, 

denominado: 4.6 “HORA DE INCIDENTES -  Petición concejal don 

Lautaro Guanca Vallejos, acuerda solicitar a la  Dirección de 

Desarrollo Comunitario, visita social y también apoyo con colaciones 

para actividad de break dance (06.05.2017), que se realizará a 

beneficio del vecino señor Sebastián Jofré Sepúlveda, RUT: 

15.876.767-8 quién sufre de leucemia linfoblástica y precisa reunir 

fondos para tratar su grave enfermedad. 
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Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don  Lautaro Guanca Vallejos, doña Estrella 

Gershanik Frenk y con la aprobación de la Alcaldesa y Presidenta del 

Concejo Municipal, doña Carolina Leitao Álvarez – Salamanca. “ 

 

     DIRECCION DE COMUNICACIONES: 

 

1) “El Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto N 4̄ de la  

tabla de la sesión ordinaria N°16 celebrada con fecha 04.905.2017, 

denominado: 4.4 “HORA DE INCIDENTES -  Petición concejal doña 

Ximena Llamín Hueichán, acuerda solicitar a la  Dirección de 

Comunicaciones, el envío de condolencias, a nombre de este órgano 

colegiado, por el fallecimiento de su esposo a la dirigente mapuche 

señora Eliana Martínez, domiciliada en calle  Santa María N°2255.  

 

Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don  Lautaro Guanca Vallejos, doña Estrella 

Gershanik Frenk y con la aprobación de la Alcaldesa y Presidenta del 

Concejo Municipal, doña Carolina Leitao Álvarez – Salamanca. “ 

 

     DIRECCION DE TRANSITO: 

 

1)“El Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto N4̄ de la  

tabla de la sesión ordinaria N°16 celebrada con fecha 04.905.2017, 

denominado: 4.5 “HORA DE INCIDENTES -  Petición concejal doña 

Ximena Llamín Hueichán, acuerda solicitar a la  Dirección de 

Tránsito, que estudie la factibilidad de instalación de un semáforo, 

resalto reductor de velocidad u otro dispositivo de naturaleza similar 

para lograr que se disminuya la velocidad de circulación de los 

vehículos que transitan por calle Alejandro Sepúlveda al llegar a calle El 

Desierto, donde se producen continuos atropellos. 

 

Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don  Lautaro Guanca Vallejos, doña Estrella 

Gershanik Frenk y con la aprobación de la Alcaldesa y Presidenta del 

Concejo Municipal, doña Carolina Leitao Álvarez – Salamanca. “ 
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     DIRECCION DE OPERACIONES: 

 

1) “El Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto N 4̄ de la  

tabla de la sesión ordinaria N°16 celebrada con fecha 04.905.2017, 

denominado: 4.7 “HORA DE INCIDENTES -  Petición concejal doña  

Estrella Gershanik Frenk, acuerda solicita a la  Dirección de  

Operaciones e Inspección,  retiro de basural ubicado en calle 

Archipiélago con calle Altiplano. Adjunta fotografías. 
 

Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don  Lautaro Guanca Vallejos, doña Estrella 

Gershanik Frenk y con la aprobación de la Alcaldesa y Presidenta del 

Concejo Municipal, doña Carolina Leitao Álvarez – Salamanca. “ 

 
 

     DIRECCION DE SEGURIDAD CIUDADANA: 

 

1)“El Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto N4̄ de la  

tabla de la sesión ordinaria N°16 celebrada con fecha 04.905.2017, 

denominado: 4.8  “HORA DE INCIDENTES -  Petición concejal doña 

Estrella Gershanik Frenk”,  acuerda solicitar a la Dirección de 

Seguridad Ciudadana, que informe sobre consulta de la vecina 

señora Aída Soledad Torres Allel, habitante del sector La Pradera con 

calle A,  quién reclama por las obras de construcción de 

estacionamiento para el Consultorio San Luis, demoliendo la plaza 

que existía en el lugar. Se adjunta antecedente.  

 

Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don  Lautaro Guanca Vallejos, doña Estrella 

Gershanik Frenk y con la aprobación de la Alcaldesa y Presidenta del 

Concejo Municipal, doña Carolina Leitao Álvarez – Salamanca. “ 
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ANEXO 1 INFORMATIVOS:  

 

 

1) “El Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto relativo a 

Anexos de la  agenda de la sesión ordinaria N°16 celebrada con fecha 

04.05.2017, denominado: Anexo 1 Informativos,  acuerda tomar 

conocimiento de los siguientes antecedentes entregados en la presente 

sesión:  

 

ü Memorándum N° 486, de fecha 24.04.2017, relativo a 

informe mensual de gastos, correspondiente al mes de 

febrero y marzo de 2017. 

 

ü Oficio N°004850, de fecha 20.04.2017, de la Contraloría 

General de la República, acerca de informe  de seguimiento 

al Informe Final N°°674 de 2016. 

 

Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto a favor de los 

concejales: don Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don 

Rogelio Zúñiga Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo 

Fierro Yantorno, doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo 

Guerra Medina, don Sergio Guerra Soto, don  Lautaro Guanca 

Vallejos, doña Estrella Gershanik Frenk y con la aprobación de la 

Alcaldesa y Presidenta del Concejo Municipal, doña Carolina Leitao 

Álvarez – Salamanca. “ 

 

 

 

Se levanta la sesión a las  10:10 horas. 

 

 

 

 

 

 
                                           CAROLINA LEITAO ALVAREZ-SALAMANCA  

               ALCALDESA         

                                                        PRESIDENTA CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

         LUZ MARINA ROMAN DUK         

         SECRETARI0 MUNICIPAL  

SECRETARIO CONCEJO MUNICIPAL  

 

CLAS/LMRD/nds.- 


